DEPARTAMENTO LEGAL

Durante el presente ejercicio anual
las 1labores del Departamento Legal
marcaron un apreciable aumento en sus
actividades, en consonancia con el
desarrollo de nuevas obras y progra-
mas del Ministerio en todas sus de -
pendencias administrativas y técni-
cas. Desafortunadamente no se pudo
evitar algunos retardos en la trami-
tacién de asuntos que requirieron es-
pecial atencién y estudio, debido
principalmente a la falta de personal
profesional y de algunos elementos
indispensables de trabajo.

El Departamento atendié la prepara -
cién de todos los Decretos, Acuerdos
y Resoluciones del Ministerio, previa
la revisién de sus bases legales en
cada caso y colaboré con la redacciédn
de Proyectos de Ley. Ademés y como
asuntos de rutina se consideraron y
despacharon las exenciones de dere-
chos de importacién y venta solicita-
das por las empresas bananeras parti-
culares con un promedio diario de més
de treinta gestiones, sobre las cua-
les el Departamento 1lleva detallada
contabilidad a cada solicitante. Tam-
bién se atendieron las reclamaciones
por sacrificios de ganado, ordena-
dos por 1la Subdireccién de Sanidad
Animal.

Fueron estudiadas y redactadas nu-
merosas contrataciones de toda f{ndo-
le, en especial las relacionadas con
construcciones para Centros y Agen-
cias Agricolas, asi como las de pesca
y concesiones de matriculas anuales
de pesca e igualmente revisadas 1las
concesiones, permisos y resoluciones

de {ndole forestal, emanadas de la
Direccién General del ramo.
Como asuntos importantes tramitados

con intervencién activa o bajo la di-
reccién del Departamento, cabe men-
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cionar de manera especial el llamado
"Convenio Tripartita MAG-ITCO-ICT"
que determina qué funciones y asuntos
corresponden, en relacién con los te-
rrenos de propiedad nacional, a cada
uno de los citados organismos del Es-
tado., Ademés, 1los muy importantes
convenios sobre modificaciones de 1la
constituciédn y operacién actualizada
del Instituto Interamericano de Cien-
cias Agricolas,

Se reviseron o prepararon acuerdos de
cooperacién mutua con la Universidad,
Banco Central de Costa Rica y Escuelsa
Técnica Agricola de Santa Clara. Ade-
més, y entre otros, el proyecto de
Ley General de Salud, en materia de
competencia del MAG vy proyectos de
investigacién en granos bédsicos, se-
millas y de investigacién econémica
y estadi{sticas agropecuarias asf como
el proyecto de ley de Sanidad Animal.
Se atendieron 1las consultas y acuer-
dos relacionados con 1los Centros A-
gricolas Cantonales y se hicieron es-
tudios de varios reglamentos, entre
ellos el relacionado con la Ley Fo-
restal, del que crea la Comisién Na-
cional de Desarrollo Pecuario, Regla-
mento de Exenciones Bananeras, etc.

Igualmente se estudiaron y finiquita-
ron reclamaciones relacionadas con
los dafios causados por el Volcén Are-
nal, as{ como otros basados en la de-
claratoria de 1la Reserva Forestal de
Rio Macho.

En general el Departamento actué en
todas aquellas consultas que le pre-
sentaron formal o informalmente las
dependencias del Ministerio, de otras
entidades pablicas o individuales.

Se mantuvo contacto escrito y perso-
nal con 1la Contralor{s General, Pro-
curadur{e Nacional, Caja de Seguro



Social, Consejo Nacional de Produc-
cién y otros Ministerios y entidades
estatales para la pronta resolucién o
trimite de asuntos relacionados con
las reparticiones de 1la Administra-
cién PGblica. Igualmente fueron aten-
didas las 1l1llamadas y datos solicita-
dos por varias comisiones de la Asam-
blea Nacional,

Se sostuvo constante colaboracién con
el Departamento de Personal del MAG
sobre problemas relacionados con in-
vestigaciones y sanciones, asi como
accidentes originados en la operacién
de los vehiculos del Ministerio.

Finalmente, el Departamento cooperé
con el Consejo Agropecuario Nacional,
con el Consejo Técnico Agropecuario,
con la Oficina de Planeamiento, Di-
reccién de Operaciones y otras depen-
dencias ministeriales, bajo la inme-
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diata direccién del sefior Vice-Minis-
tro.

El Jefe del Departamento formé parte
de las delegaciones oficiales del Go-
bierno a las reuniones que efectué la
Comisién Interamericana del AtGn Tro-
pical, en San Diego y La Jolla Cali-
fornia y en 1l1la ciudad de Panamd y
trabajo de consumo con el Departamen-
to de Pesca y Vida Silvestre en asun-
tos de su incumbencia.

Especificamente el Departamento Legal
actubé en su condicién de asesor del
seflor Ministro y Vice-Ministro en
aquellos asuntos que le fueron some-
tidos a su consideracién por aquellos
altos funcionarios y en varias oca-
siones solicité el parecer y opinién
tanto de la Contralorfa como de la
Procuraduria de la Repfiblica.





